
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN oE sEcRETARiR ceNERRI-
-No ,,¡- -2015- FONDEPES/SG

Lin,'a,0 
g JUL. ?915

V|SToS:E|MemorandoNoooglS-2015.FoNDEPES/D|GEN|PAAde|aDirección
General de Inversión eesqueia 

- 
Artesanal y Acuicola; la Nota N" 81?-?9,19-

ÉóñóepeéloéÁ o" r, onciná benerat de Ádministración, la Nota N' 480-201s-

ióñóepeélóéip ¿" l. oficina Generat de ptaneamiento y Presupuesto,.y el Informe

tr;bl¿Jr¿ór#oNDEPES/OGAJ de la oficina General de Asesoría Juridica; v,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FON.DEPES' creado por Decreto

srpüiJ Ñ; oló-sz-pe v t"tir".Jo por Decreto .Ley .No 
25977' es un organismo

público Ejecutor, adscr¡ro 
"l 

'üii[t"ri[-Ot 
la Producóión con personería jurid'aa de

derecho públ¡co; goza o" 
"u,onotü 

técnica' económica' administrativa y académica'

cuya finalidad es promover, "Ñiar_iá"v* 
t!T!1:1,"3nótica v financleramente el

desarrollo de act¡v¡dades y próyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, con Nota N" 812-201S-FONDEPES/OGA del 0^6 de iulio de 2015' la Oficina

Generat de Administración í"i¡i"" "i eLp"¿ié1ü Oe Contrátación del Servicio de

"Consultoría de obra p"r." 
'""'tuó"t¡"lOti 

oé f"-out1^"MEJORAMIENTO DE LOS

sERvlclos DEL oesEr'¡iÁñ'cÁóEño PEqqg-E-R9 ARTESANAL EN LA

LOCALIDAD DE SAN JUAN;;'üliCOÑ1, OISTNITO DE MARCONA, PROVINCIA
'oE"üüóÁlne?ióÑ róÁ', 

"n 
*"t out"' entre otros' la documentación siguiente:

@
L, VASOUEZ

a) Memorándum N' 00918-2015-FONDEPES/DIGENIPM de la Dirección

General de lnversión p""qu"t" Artesanal. y 
-Acuícola' 

que remite el

iür"rirn¡"nto Ae U contratac¡én del servicio y f9s Tgir.ninos de Referencia'

ul n""li]"iá" ¡éiaiurat No rsé-zbis-roruoEPES/J del 11 de iunio de 2015, que

aorueba la modificaciÓn ;i;l"t Ánu"r o" Contratacionés del FONDEPES

;í::í:ñ il;i'ióib, ;i; cuaise incruyo en ítem N" 48 ra contratación del

servicio de consultoria pá'" rá *páti"!Ol-{" ]¡-9bl?,'MEJOMMIENTO 
DE

Los sERvlclos DEL D?éJvláXRCnoeno PES-Q!ERo ARTESANAL EN

LA LOCALIDAD Oe snrl iulrl'or-unnconn', DlsrRlro DE MARCoNA'

Fnóvlñcr¡ DE NMoA, REGIóN lcA'

") 
N;i;l',t:';'8-üióG-roNoÉpEs¡otpp oe la oficina.General de Planeamiento v

Presuouesto, que remre'r]óé'im""t¡én de Crédito Presupuestar¡o N-9t-" Y
6óéiíoá'oil üi1i G ¡unio ae 2015' con^espond¡ente a la Fuente de

F¡nanciamiento n""u'"o''óiii'i"iios' ruiro "Gasto .por 
la Contratación de

Servicios'y el compromÉo-d" i;=ui"ion Pres-u¡ugsial para el año 2016'

d) Et Inrorme N" 77-201s-F5ióÉpLllóó¡"nLo^G-i"],f*t de Losistica de la

of¡cina General de noministración' que contiene el Estudio de Posibilidades
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@
L. VASOUEZ

que Ofrece el Mercado, y determina que el Valor Referencial asciende a S/.
354,068.44 (Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Sesenta y Ocho con 441100
Nuevos Soles), el tipo de proceso conesponde a una Adjudicación Directa
Pública, existencia de pluralidad de postores y el sistema de contratación
corresponde a Suma Alzada, entre otros asDectos.

e) La propuesta de ros integrantes del comité Espec¡ar Ad Hoc que se encargará
de la conducción del proceso de selección.

Que, con lnforme N" o0421-201s-FoNDEpES/oGAJ der oB de jurio de 2015, ra
oficina General de Asesoría Jurídica señala que el requerimiento de lá oficina General
de Administración cumple con los requisitos previstos por la Ley de contrataciones áél
Estado, Decreto Legisrativo N' 1017, su Regramento, apróbado por er Decreto
supremo No 184-2008-EF y er chekrist der Expádiente de iontratación para eienes
servicios y obras, aprobado por Resolución de presidencia N" oi4-oscE/pRE
consecuentemente, resurta procedente que la secretaria General expida el actoresolutivo, dejando constancia que er conocimiento técn¡co der objeto de 

-ia
contratación por parte de las personas propuestas, los aspedos presupuestales.
logísticos y técnicos desarro ados que obrán en el expediente be contiatac¡on reter¡oo
es responsabilidad de las dependencias intervinientes;

Que, estando a los fundamentos técnicos y normativos expuestos, en mérito de rafacultad detegada por Resotución Jefaturat ru" í tS_ZOIá_fOxfiepf Sd, ;;ñ;;;;;;;Resolución Jefaturar No 1 38-201 S-FONDEPES/J, 
-orresponoe 

expedir ra Resoruciónde secretaría Generar a través de ra cuar se apruebe ei Expediente oe contraticiánder proceso de serección Adjudicación Directa púbrica ñ 006-2015_FoNDEPES-
Procedimiento. Clqlt (prq."J: C_onvocatoria), p"r" t" 

"ontr"t"ción 
de la supervisióndE IA ObrA "MEJOMMIENTO DE LOS S.CÉVICIOS DEL DESEMBANéÁOENOPESQUERO ARTESANAL EN LA LOCALIOÁó óC SNru JUAN DE MARCONA,

?l:jTLro DE MARcoNA,_pRovtNctA oe r.rnzcn, ñrgol.¡ tcA,,, se autorice vdes¡gne a los miembros der comité Especiar Ad Hoc encarlJo o" * .lr"Jr""¡on,-" '
De conformidad con ra 

. 
Ley 

. 
No 2g411, Ley Generar der sistema Nacionar dePresupuesto; Ley No 30281, Ley de presupuesto'oel seáor púbrico para er año Fiscal2015; Ley de contrataciones der Estado, Decreio-Legisrativá-ü ro;;, 'i-";

l-u.glT:l"' Decreto supremo N" 184-2d08-er;-'v 
"n e,erc¡cio de ra funciónestablecida en er riterar k) der artículo 1o der Regramenio de organización y Funcionesdel FoNDEPES, aprobado med¡ante Resorució"n rvr¡nisilr¡ar No 346-2012-pRoDUcE,así como las normas internas; y,

Con el visado de la Dirección General de lnvers¡ón pesquera Artesanal VAcuicola, de la oficina Generar. de 
- 
Administración, de ra on"r" c""ér"i-'¿áPlaneamiento y presupuesto y de ra oficina cenerál-Je Asesoría Jurídica, en ro quecorresponde a sus competencias;

SE RESUELVE:

., 4rtícylo l.- Aprobar el. Expedjente de contratación der proceso de serecciónAdjudicación Directa púbrica ru" ooo-iois-rdñiipES-procedimiento clásico(Primera convocatoria) para la contratación oel servicio ae consultoría de obra para lasupervisión de ra obra _"MEJ.MMTEñió-'-ói- r-os sERVrCros DELDESEMBARCADERO PESOU-ENO ¡NTCSNÑÁiCNli LOCALI DAD DE SAN JUANDE MAR..NA, DtsrRtro DE MARcoñÁ, pnóv-iñc-i¡be NAzcA, ReolóN lcR.,cuyo Varor Referenciar asciende.a sr ss¿,ooa.;; rrrl-""Ln,o, c¡ncuenta y cuatro Mirsesenta y ocho con 441100 .Nuevoi s"rá"i,' 
'¡';"il¡i"'rcv, 

por ros fundamentosexpuestos en la parte considerativa Oe ta presente ie*L-"¡on.
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Artículo 5.' DisPoner

institucional de la Entidad

RESOLUCIÓI.I O E SECRETARIR CEru ERNI
-N" Ü 9,, .2015- FONDEPES/SG

Ltma,

Artículo 2.- Designar al Com¡té Especial Ad Hoc- encargado

oto"""o oá 
""ección 

séñatado en el artículo anterior' conformado por:

Miembros Titulares:
- Sr. Dante Efraín Vaella Canión
- Sr. Franklin Segundo Cortijo Villacorta

- Sr. Lino Fernando Guerra Guerrero

flf iembros SuPlentes:
- Sr. Paul Sardón Morvel¡
- Sra. lrma Velazque Gutiérrez
- Sr. Wilfredo Carbajal Martínez

conducir el

Presidente
Miembro
Miembro

Presidente
Miembro
M¡embro

que la presente resolución se publique en el portal

Regístrese Y comuníquese

Artículo 3.- El comité Especial Ad Hoc designado en el artículo precedente'

deberá conducir et proceso o" éi""iiO" de conformidad con lo dispuesto en la Ley de

Contrataciones del Estacro y su Reglamento' teniendo en cuenta especialmente los

prárot i""p*.abilidades y iancionel establecidas para tal efecto

Artículo 4.- Not¡ficar la presente resolución a los integrantes del Comité Especial

Ad Hoc, señalado en el articulo 2o de la presente resolución' así como a la Oficina

G"n"t"i d" Adtinistración para los fines que conespondan'
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